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Advertido error, en cuanto a la capacidad del centro, en la Orden
de 23 de mayo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado_ de 30 de julio), que
se dictó a fin de subsanar el error cometido en la Orden de 7 de marzo
de 1985 (_Boletín Oficial del Estado» de 20 de mayo), en cuanto a la titu
laridad del Centro privado de Educación Preescolar _Santo Tomás de Aqui
no!, sito en la calle Escritorios, número 13, de Alcalá de Henares (Madrid),

Este Ministerio, habiendo comprobado fehacientemente que el Centro
de Educación Preescolar «Santo Tomás de Aquino~, domiciliado en la calle
Escritorios, número 13, de Alcalá de Henares (Madrid), se hallaba auto-
rizado por Orden de 7 de marzo de 1985 para una capacidad de 210 puestos
escolares y que la Orden de 23 de mayo de 1985 íljó menor capacidad
por error, dado que únicamente pretendía consignar la correcta titularidad
del Centro, ha acordado la rectificación de esta última en el sentido
siguiente:

Donde dice: «Transformación y clasificación definitiva en Centro de
Educación Preescolar con dos unidades de Jardín de Infancia y cuatro
unidades de Párvulos y capacidad para 120 puestos escolares, constituido
por un edificio situado en la calle Escritorios, número 13.», debe decir:
_Transformación y clasificación definitiva en Centro de Educación Prees~

colar con dos unidades de Jardín de Infancia y cuatro unidades de Párvulos
y capacidad. para 210 puestos escolares, constituido por un edificio situado
en la calle Escritorios, número 13.».

_Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, la apelación inter
puesta por el Abogado del Estado en la representación y defensa del Minis
terio de Obras Públicas contra la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional con fecha 27 de enero
de 1988, en el recurso 15.079/1983, debemos confirmar y confirmamos
la meritada sentencia; sin costas._

Esta Subsecretaría, de conformidad con lo establecido en los artícu
los 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 22 de junio de 1993.-El Subsecretario, Antonio Llardén

Carratalá.

Ilmo. Sr. Director de la Sociedad Estatal de Promoción y Equipamiento
del Suelo (SEPES).

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

17791 ORDEN de 21 de mayo de 1993 por la que se rectifica la
Orden de 23 de mayo de 1985 en cuanto a la capacidad
del Centro privado de Educación Preescolar .,santo Tomás
de Aquino-, de Alcald de Henares (Madrid).

17790 ORDEN de 21 de mayo de 1993 por la que se autoriza la
impartición de las enseñanzas del Curso de Orientación
Universitaria al Centro privado de Bachillerato ..Enrique
ta Aymer". de Madrid.

Visto el expediente instruido a instancia de doña E. Manuela RealGar
cía, en su calidad de representante de la titularidad del Centro concertado
de Bachillerato «Enriqueta Aymer~, sito en la calle Mirabel, número 38,
de Madrid, en solicitud de impartición de las enseñanzas del Curso de
Orientación Universitaria,

Este Ministerio ha resuelto autorizar la impartición de las enseñanzas
del Curso de Orientación Universitaria al Centro de Bachillerato que a
continuación se indica:

Provincia; Madrid.
Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «Enriqueta Aymer~.

Domicilio: Mirabel, número 38.
Titular: Congregación de los Sagrados Corazones.

La presente autorización surtirá efectos a partir del curso 1993/1994.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la obligación del Centro de
adaptarse, en cuanto a número de puestos escolares y relación máxima
profesor/alumnos por unidad escolar, a lo dispuesto en el citado Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, y sin perjuicio del calendario de extin
ción previsto para las enseñanzas del curso de Orientación Universitaria
en el artículo 12 del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio (<<Boletín Oficial
del Estado» del 25), por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva ordenación del sistema educativo.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de mayo de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

«Boletín Oficial del Estado_ del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi UHastres.

lima. Directora general de Centros Escolares.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento.
Madrid, 21 de mayo de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

«Boletín Oficial del Estado" del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi UUastres.

lIma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

17792 ORDEN de 1 de junio de 1993 por la que se aprueba el
plan de estudios de las enseñanzas conducentes a la obten
ción del título de Licenciado en Derecho de la Facultad
de Derecho de la Universidad de la Iglesia de Deusto.

Vista la propuesta de la Universidad de la Iglesia de Deusto de apro
bación del plan de estudios de las enseñanzas conducentes al título de
Licenciado en Derecho de la Facultad de Derecho de dicha Universidad;

Considerando que, por Decreto 2367/1963, de 7 de septiembre, se reco
nocieron a efectos civiles las enseñanzas conducentes a la obtención del
título de Licenciado en Derecho de la Universidad de la Iglesia de Deusto;

Considerando que el plan de estudios propuesto se adapta a las direc
trices generales propias establecidas por Real Decreto 1424/1990, de 26
de octubre, y que ha sido informado favorablemente por el Consejo de
Universidades,

Este Ministerio, teniendo en cuenta la autorización contenida en el
artículo 4.° del Decreto 2367/1993, de 7 de septiembre, ha dispuesto apro
bar el plan de estudios de las enseñanzas conducentes a la obtención
del título de Licenciado en Derecho de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de la Iglesia de Deusto, que queda estructurado conforme se
indica en el anexo.

Madrid, 1 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988,
«Boletín Oficial del Estado_ del 4), el Secretario de Estado de Universidades
e Investigación, Elías Fereres Castiel.

Ilma. Sra. Directora general de Enseñanza Superior.
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1. MATERIAS mONCALES l
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1. MATERIAS TRONCALES

Denominación
Aslgnalurals en las que la Vnlver·
sldad en su caso, organlzal
diversíllca la maleria troncal

Créditos anuales

Totales Teoricos Practicos
cllnlcos

Breva descripción del
contenido

VinculaCÍan a afeas de
conocimientro
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n:,npreurlo individual.
I Derecho de Snc1edadcs. Ocre

cho de la :oapetend.l y pro

piedad induÜria1.
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I
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4.0T . 3.0I · l.01 · El fen6aeno juddico. Onto- filosofía d,l Derecho.
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I
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\ naciunat I'ri~ado. Oerech,
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\,
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la Scgu.-ídaó Socí"l.

I
:

I

I
\
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inte'lrada al Derecho.

4. sr, +
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O.Oi +

J. O A
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0.0 A

PracticlJII 11

Practiclla fPracticuI
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Derec.ho y Teoría del Derecho_
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t::.". C••• ,."" ••••• " •• ,',.
feChO espai'lol

1 pleno sOllletillliento de las adlllinistr.aciones pú- Derecho Administrativo y Dere~ho Cons-
lieas a la ley y al Derecho. titucionai.

nálisis del tema en los diversos órdenes juris
iccionahs.

Experiencias deontológitas en la práctica del
Derecho.

Intangibilidad cualitativa y cuantitativa de
la legitiu.

la sensibilidad moral e" la ;:plio<:li6,nqel Oere- Fíi'noffa de} Derecho, Moral y Política
oh,

fuente e Instituciones del Derecho Foal.

El aodelo del Estado auton6aico. La Constituci6n
de 1978 y las Autono.ías. El Estatuto Vasco.
Distribuci6n de co.petencias.

Tendencia elpansiva del Derecho de la relación
individual de trabajo. Huevas adquisiciones.

J. O Lo 1.\

I J. O 1.\ 1.\,,
I

J. O 0.0 J. O

!
J. O .o Lo

J. O Lo 1.\

J. O 0.0 IJ O

I
3.0 1.5 1.5

3.0 1.5 1.5

Relacione':> individuales d. 3.0 1.5 1.5
trabajo.

OC'JntologÍa II 3.0 1.5 1.\

ProtecciGn d. " sucesión 3. O 1.5 1.\
forzosa.

Derecho Folil

Derecho Aaton6.ieo

Administracion PúbJ ¡ca y b

tado de Der~ch~.

Deontología

[onst;tucionaliI3ción de la
reforma de la legislación
procesal

~¡steJ:'as ~uridicos contempo_
ráneos.

léc'lica de expreúón
(.lÓ!'! juridi<;3~.

Der~cho ?oJ.[tico

2, MATERIAS DBLlGATDRIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) I
f--"I--r----~-----·----í---c-.,-'-d,-to-'-a-"-o-.,-'-'---.---------------------,---------------- ',1'

Ciclo Curso Denominación ~ ¡;~ Breve descripción del contenido VinculacíOn i'. arcas de cOnocimienlra
Totales -T'C6i;;;SíraChCOS/

~ _ ---- ---- ~c~'m~''''c~''~I- I__--c:_.---- 1
Oer~~ho ~iatvral 3 O 1 5 1 5 voluclon y permanenCia de las relaC10ntS entre ilosofia del Oe~~h-'-,-,~ora-.-y-~ol¡tiCJ..

",,1 :: :: I" I¡::::;;':;:';~:::; ,:::::::;::;:;:::;;::;:;::.:: r:~:: :;;:::::;::;::::::::::::":::',:::" !
" '1 1 razonamiento y su e~presión en el mundo del

trecho. El arte de la expresión ora: y escrita.

t
squemil lie sus Instituciones básicas: Contribu
ión del Derecho Ca"'ónico a la formación del Oe
echo Secular.

eterminantes de la Renta Nacional. la Renta Na-

t
lonal ell una etorlGmia abierta.

mhltos de cultura jurídica. Peculiaridades de
roducción normativa.

'---------L.-~-..L. l _.__.J
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'Créd1!os lotales para optativas O3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso~ - por ciclo O
. • curso n

DE!>10MINAC1ON CREDITOS BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIOO VINCULACION A AREAS DE

Totales Te6rlcos Pracllcos
CONOCIMIENTO

/cllnlcos

Con:abilid;¡d 10.5 7.5 0.0 Conceptos básicos: Anállsls de patrimonios a travÁ5 da los estados Economía do la Empresa.
contables, Contabilización de los movimientos económioos. Plau
Gem;ral Contabla upaf\oL

El E>tado da las Aul0nomlas 0.0 1.5 1.5 Actualidad 't raforma dal Utulo Vl1l de la Conslítución. Derecho ConstitucionaL Derecho
Administrativo.

Histeria de la dognlálíca juddica
l

3.0 1.5 1.5 la Jurisprudenda romana. Slstamas ¡nlerno y externo, formación, Derecho Romano.

1 desarrollo y consolidación. La Historia del Derecho europeo (Iloeas

1

fundamentales de orientación).

Mate11alica financiera 3.0 1.5 1.5 Operaciones de capitalización simple y compl1esla Renla,. Sistemas Ecof'lomfa General y Técnicas

I
de amortización da prltstamos. Emprltstitos. Operaciones financieras cuantitativas.
complejas.

I
Pensamiento poHtíco 4.5 3.0 1.5 La filosalla de los derechos humanos. Los valores superiores como Derecho ConslilucionaL Fílosofia del
contemporáneo fundamento de los derechos de la Constl1uci6:l espaflola. Los Derecho. Moral y Polhica

derechos fundamentales como Ifmita del poder. Los derechos
fundamentales en el Derecho Internacional.

Sístemns de justicia 4.5 0.0 1.5 Producción de la lurisprudencia conllnental y a~glosajona. Derecha Constitucional. Derecho Procesal.
constitucional Fenomel'ologfa de la Jurlsprudencla constitucional espartola.

Ampiiaci6n de Econom!a 6.0 4.5 1.5 Teorla de la determinación de la renla. Teorla de la inversIón. Economla General.
Modelos de desarrollo.

DerQcho Parlamentario y 3.0 1.5 1.5 Principios de perecno Pa.rfamentiUlo. la organización de las Derecho ConstitucionaL
Elecloral Cámaras. RQ9lmenes ele IO::l"aclJerdos. Las Cortas Generales.

Sistemas electorales comparados ,y YlQ!lntes.

Derecho de la pro:liedad 4.5 3.0 1.5 El Derecho de autor. la propiedad industrial. Patentes. Creaciones d Derecho Civil y Derecho Mercantil.,
intelectual e industrial. !>:Irma (modelos y dibujos). Los signos dls11ntlvos.

El Derecho de los conjuntos 4.5 3.0 1.5 Derecho de los 'conjuntos Inmobiliarios: RégImen de la propiedad Derecho Civil.
Inmobiliarios horizontal y otras formas da organización de conjuntos inmobiliarios.

(Prehor!zontalidad; multipropiedad. ate.)

Informática 6.0 1.5 4.5 Prlnclplos generala! da la Informática y funclanamlento da un lengu3je~ 1 Sistem3S inf,)r"'!lát¡co~

ordenador personal.

Socíologfa del Dere(;ho Penal 4.5 3.0 1.5 El crimen y sus causas. 'Observadones C!ontllicas. SIstemas ]urldicos Derecho Penal. Derecho Administrativo,
da organización y aplicación de las penas privativas de libertad. El Derecho Procesal.
régimen lagal espaflol.

Transformaciones det modelo 3.0 1.5 1.5 Opciones y consolidaclón del modelo lllftOn6mlco. d9 la'Constitución Derecho Constitucional.
econÓmico español española.

Derecho de la responsab~lídad 4.5 3.0 1.5 Estudio de la respons¡¡¡billda(fcivil de los particulares y dt,h¡:a Derecho Civil. Derecho Administrativo.
civil. administraciones públicas.

Derecho de las Corporaciones 4.5 0.0 1.5 Las bases constilucionales d.~l Sistema IOcaLEntes Iocalli:!f)' Derecho Administrativo.
Locales competencias. Relaciones imer,admln$trativas. ClasífitacW\ y

organización. Rllgimen da la aetlVldad,.,cqntralac!!Íf'tlbiénes y
servicios. Financiación. Control.

Derecho del empleo publico 3.0 1.5 1.5 Estudio hist6rico y comparado del régimen del personal al servicio de Derecho Administrativo y Derecho del
las Administraciones. Clases de relacionas por razón de servicios Trabajo y de la Seguridad Social.
personalos. Normas reguladoras. Contenido y ciclo vital de la relación
da empleo público: su régimen jurldico.

Di'scción de recursos humanos 6.0 3.0 3.0 Hombre y Emprestl. Motivtlción, Grupo y l1derazgo, Etica y Empresa. Economfa de la Empre~a>

Comunicación. Cultura y responsabilidad soela!. Teorla del cambio.
Estilos de dirección. Formación. Selección y retribuci6n del personal.
Negociación.

Econom!a de la Empresa 6.0 3.0 3.0 Organización y AdmInistración de empresas. Economfa de la Empresa.,

\
Informática para juristas 4.5 1.5 3.0 Utíllzacl6n de la lnlormátlca para el conocimiento y la aplicación del LeI\911ai~~y sisteus infor.átio;os

Derecho.

Protección internacional de los 3.0 1.5 1.5 Garantlas materiales y variantes de tutela Jurisdiccional. Derecho InternaCÍonal Público. AalacioflOs
derechos humanos , internacionales.

Racionalizaci6n de la 4.5 3.0 1.5 Desarrollo d6 la ley de DemarcaCÍón y Planta JUdicial. Valoración Derecho Procesal
Administración de Justicia actual y directrices de un nUevo diseño. Nuevo modelo organlzativo.

Aspeclos normativos. Recursos Humanos. Edilicios. Evoluci6n.
Técnicas informáticas. Experiancia de la CAVo

Bioi\tica y Derecho 4.5 3.0 1.5 Correlación entra la vida y la etk""-<l (la lltica del Dareche CiviL Filosofla del Derecho. Moral
autoperfeccíonamiento). la decadencia de lo humano•. EI desarrollo d y Polltica. Filosolla.
la bielogla molecular.

Derecho de la Cooperaci6n y la 0.0 1.5 1.5 Estructuras da Cooperaci6n. Tratados bilaterales de Cooperaci6n. Derecho Internacional Público. Relaciones
solidaridad Internacionales Nacionali.z<!oclóf1.Comorc!o Internacional, Protecci6n de Inverslones< Internacionales.

Deuda externa.

Derecho del empleo 4.5 3.0 1.5 Evoluci6n de los principios inspiradores. El empleo en el contexto Derecho del Traba¡O. Derecha
europoo. Adminislrativo y Derecho Comunitario.

Economla da la C.EE 4.5 3.0 1.5 Uni6n aduanara. libre:drculación de mercanc!as. Polltica comerclal. Economla General.

I etc.-
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Dalecho lfllamacional Privado.

La figura del Secretano Ganeral. FUflClonos da! esa:;orama:¡nto y
ccoreí:-:ación. Relacionas externas.

Examen del Der-echo da nacionalidad yexltanjerfa.1.5

1.5

1.5

1.5

3.0

1.5

3.0

1.5

3.0

3.0

3.0

3.0

4.5

1.5

Sscretarla General de Emp¡esa$

Tratamianlo social y jurídico de J
nationalidad y extranjad-a

ProlElCci6n jurídica del consumo

Ralorma da la Seguridad Socia!

Econom(a regional vasca

Economla tntemacinnal J
Economla de la Seguridad $oc' 1.

I Crédllos lolales para optativas OI 3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso) - por ciclo O
I

• curSO FlI,

I DENOMINACION CREDITOS BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULACION A AREAS DE

I Totales TeOrices Préctlcos
CONOCIMIENTO

~,p,cio ;"d,e;,' E"mp,o. ,

Idlnlcos

3.0 1.5 15 Fund6n de las JurlsdicclOnes nacionales en la protección y aplicación Derecho Comunitario. DereCho
dal Derecho Comunitario.. Constitucional. Derecho Procesal.

I
i ""...,"0""-1 6.0 30 30 Estructura aconómica y Polltica Económica. Economla General.

I,ntomncion ""m'n',",,'va en', 3.0

I
1.5 1.5 Derecho Admlnlstralivo·Eoon6mico. Derecho Administrativo. Derecho Civil I

3C':¡vidad &CO:16mica.

30 \

I
r .. _ .
\ P8rSpElC:lVil~ juddlCas. socIales 45

1

1.5 AnáH:I!, del Oaracho Inmoblllarlo y Urbanlstlco. El Derecho público de Derecho Administrativo. Derecho Civil

I lY.:únómlcas dal urbamsmo y dall medio ambIente. Derecho Comunitario.

medio ambl6l'119

151Soclologia juridlC3 1 3.0 15 A:láJisis da la influancia de la reafldad soclaleo la ·producción Teorla del Dsrecho. Darscho CiviL

I legislativa y eo la apRcacl6n judicial y eX1:'3jtK!lcIal dal D~H&cho. Soci:Jklgla. I. Derecho bar,cafio y del mercaao 4.5 30 1.5 El róg!~:l~ jutldico de 10., Bancos y Cajas da Ahorro. Meccados de Darecho Mercantil.

da valoras. valoras. La: contratación bancaria. La Bolsa. Contratación bursátit
,

I I I
I

Dorecho da la publicidad 3.0 1.5 1.5
1

Estudio del ordanamiento jurfdico dasde la perspectiva informática Oerecho Mercantil.
poblicitaria.

Deracho da las Cooperal!vas 45 3.0 1.5 Pritlcipios cooparatiVos. R~im-anda !il socHJdad y socios. Régimen Derecho MeteantiL

I

30I EO:1f16míco.

1
Oarecho del S99UfO privadO 45 1.5 Examen del D~rijChQd8'Sog~ros. Dorecho Mercantil.

¡Derecho y Medicina 4.5
30I 15 Madicina fO~1hRepercusione.s1e.ga19s de QS Estados vegetativos Derecho Crvil Derecho Penal

crónicos (m ¡fe ¡::arabral;-eutanasla. ete.).: la :G3PQOs<:Jm!idad

I
prolasir:lnaL

1.5 la baianza de pag03. ~istema monatariD internacional. M6rcado doi EconomIa General
cambios. etc.

0.0 Financiación de la S~u~dad Social. Oerecho dal Trabajo y <'e la Segurldad
Social. Economla General.

0.0 Estudio de la Economfa Regional y su aplicación a la economla del Economia Gen8fal.
Pais Vasco.

1.5 Allgimen jurldicode ios bien.es -da consumo. Protección al Derecho A-dministralivo. Daf9~ho MafcanUL rcof'l$umidOf. Derecho Civil. Ecoflomia.

0.0 La ralorma de la SQ9uridad Social. Significado de la Cris'3. Oor&C.ho de la Segundad Social. I
Privatización da la Se~urldad Social.

,



1. ESTAUCTURA GENERI',L DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ell_T~l!~_~u~n,~q5~~B~L~~_ ~º;~"':¡!<~\C::C~~_DÉ~!,.l,¿~~L~0.É.ESTUDIO~

1 PI..N-J OE ESTUDIOS CONDUCENTE :, 1.1\ OeTENCIO!'! OEL TITULO OFlCIAL DE

lICENCIADO EH IJ(A(CIIO

3: CENTRO UNIVERSITARIO RESPONSABLE OE LA ORGANI,ZACION DEL PlAN DE ESTUDIOS

2. ENSEt'JANZAS DE

UNIV(nSIDflO

FArlJlI/lO UE UER(C110

DE I)(IISTI)

CICLO

J

S SE EXIGE TRABAJO O PROYECTO FIN DE CARRERA. O EXAMEN O PRUEBA GENERAL NECESARIA
PARA OBTENER EL TITULO @

6. lliD SE OTORGAN, POR EQUIVALENCIA, CREDITOS A:
O PRACTICAS EN EMPRESAS, INSTITUCIONES PUBLICAS O PRIVADAS, ETC,
D TRABAJOS ACADEMICAMENTE DIRIGIDOS E INTEGRADOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS

O ESTUDIOS REALIZADOS EN EL MARCO DE CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS
POR LA UNIVERS!DAD

D OTRAS ACTIVIDADES

- EXPRESION, EN SU CASO, DE LOS CREDITOS OTORGADOS: . CREDITOS.
EXPRES10N DEL REfERENTE DE LA EQUIVALENCIA

7. AÑOS ACADEMICOS EN QUE SE ESTRUCTURA EL PLAN, POR CICLOS:

~ 1.0 CICLO G:J AÑOS

2.0 CICLO G:J AÑOS

1:1....
~

'"

-1. CARGA lECTIVft GLOBAL CREDITOS

Dístríl)uClón de los créditos

8. DISTRIBUCION DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR AÑO ACADEMICO.

r.-- ICICLO I CURSO MATERIAS MArER1AS MATERIAS
TRONCALES I08l1GATORI.~5! OPTATIVAS

.~

PR1"ERO J6 J2 IJ,5

.~-~~._.

I CICLO $EGUHDO J' o 11

---~~ -~-
~-~~ ..~

HRCERO JO 12 12-

11 CICLO

CREOrlOS I TRABAJO FIN I rolALES
LIBRE DE CARRERA

CONFIGURA·
I CION

61,5

10,5 10,5

18 77.
_.~..¡

ClIJlRTO 6 10,5 3 77
--_ ..~~

Qlll/(IO fj 12 3 n-_.._._~--.~.- ~-~ ..

•._~..~._.J.__~__

AÑO ACADEMICO TOTAL TEOR!COS PRACTICOS/l
CLlNICOS

1 61,S " 16,5

2 70,5 " 25,S

J 72 " 27

4 72 45 27

5 72 45 27

sur.
Id. Moderno J

'-

I
00

c:
6'
~

<D
<D
W

!XI
O
m
:::Jc:,
?
~

'"'"
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PLAN Uf lGUO-- --
CIJRS~

.o~ Natural

~r~di~.:

PLAN ~U(VO----

leoria del Derecho

09 Natura [

Curso

~

l'

fi~~.. , r ~ t ~ 1es

).5

I
'JI! Co",unitario

(uropeo

Instituciones de 09

COlunitario I y II
Espacio Judicial

Europeo

2'

"

).5

JO,5

N
O

'"~
00

o; Rouno 19

[JI. Dog.ática jurídica 19

o; Politico [9

Pensuiento Pulítico
Contuponnet (Opt.) 19

CURSO U

DI! Adllinistrativo I!I
y IV 41!

lO,5

12

~:!

11
'"

~

2'

40

"

Curso

02 Mercantil I Y JI

ol! Ci vi 1 (1

Oº de los conjuntos
Inlllobiliarios (OpL)

17

12

1,

Cré~

Ol! Civil III

DI! Ilercantil 1

09 Adllinistrativo Il

10,5

10,5

'.5

7,5

).5

3

4, ~

l'

"
HI, Derecho Españd

Sisteus jurídicos
contuporáneos

12

11

12

02 Rouno

Il!, d~l Duecho

o; Poli: t ico [

Econollía polítl~a 12 Econoda Politica
EconO'llía Política
ilacienda Pública

M~croecono.ía

1,

"2'

'.5

10,5

09 Prrcesal 'r 12 Introducción al 02
Procesal I
Ol! Procesal JI ""

, .5, 10,5

Ilaci~nda P~blica 12

~
Créditos

DI! Penal 1l -,--
09 AdMinistrativo! !2

Curso

09 Penal Irl ~

DI! Adllinistrati.o I 21!

DI! Ad.inistrativo Ir ]2

AlI.inistradón Púb[i~

ca '1 ,Estado de 09 Jg

02 Foral y AutonÓ.ico

00
Om
:l
<:.
;¡

~

'"'"w

c..
<:¡
00

~
o'

15

10,5

).5

16,5

12

~

'.5
4,5

).5

4.5

3

'.5

~

,.5
'.5

02 ~ercantit !Ir "Ol! Bancario y Mercado

de Valores (opL) S'
02 del Seguro Privado "
Filosofía del 02 "Sociología Jurídica

(opto ) "
Deontología I 3'

Curso

og ei v¡ 1 1V 42

01 eí vi! '1 52

L" ~rotecclon de la
sucesión Fonosa 52

Bioétíca y DI! (oPLl ~º

Oº Trabajo y de la
Seguridad Social 1 \' ti 49

Relaciones indi~iduales

de Trabajo 42

DI! Foral JI!
DI! AutonOMico 42

EL Estado de las
AutonoMías (OPL) II!

09 Internacional
Privado 52
Tratallliento Social y
Jurídico de la naciona

lidad y extranjería
, (opto) 52

15

12

Cré;ji~

15

o~ Ilercantil Il

Deontología

Fi1l:tsofia del DI!

DI! lnternacionill

Privado

DI! del Trabajo y de
la seguridad Social 12

og Ci vi l IV

~~

).5).5

"

5'

"

l'

2'

"
"

l'
1,

Curso

"

"

"

09 Internacional

Público I y I!

DI! Financiera y
Tributario 1 y Ir

al!. Penal I y JI

o~ Civil 1I¡
O, Resl)Ol'lS,lbi[idad

Civil (opL)

DI! Constitucional I
02 Constitucional 11

DI! ei vil ¡
Teoría del Derecho

09 Financiero 1 y II

DI! Canónico

02 EcI~sihtico

del Estado

11

12

12

12

Créditos,--CURSO 22

09 financiero

Tributario

09 Ci vil 1 [

o; Penal ¡

O' Internacional

Público

o; Canónico

o; Clvi i

09 Político Il

~
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